
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 CALARCÁ QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 042 

DEL 09 DE ABRIL DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 

 
CONSTANCIA: Se informa que el día 22 de marzo de 2024, la apoderada de la parte 
demandante allegó solicitud coadyuvada de suspensión del proceso. 
 
Adicionalmente doy cuenta de la devolución del despacho comisorio No. 034 del 06 de 
septiembre de 2023, por parte de la Inspección de Policía de Calarcá, Quindío, visible a PDF 031 
del expediente digital. 
 

Sírvase proveer. 

 

Calarcá, Quindío, abril 08 de 2024 

 
YESENIA JURADO GARCIA 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá, Quindío, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2017-00308-00 
Interlocutorio. 654 

 
PROCESO: EJECUTIVO.  
DEMANDANTE:  MARIA FRANCISCA PIEDRAHITA ARENAS 
DEMANDADOS:  OMAR ALBERTO LARGO CARDONA 
AUTO :                 NIEGA SUSPENSIÓN PROCESO- INCORPORA DOCUMENTOS 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se procede a estudiar la solicitud de 

suspensión del proceso, la cual no se ajusta a las prescripciones consagradas en el artículo 161 

de la Ley 1564 de 2012, como quiera que, ya fue proferido auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, MOTIVO POR EL CUAL NO SE ACCEDERÁ A SUSPENDER EL PROCESO. 

 

De otro lado, se dispone incorporar y poner en conocimiento de la parte interesada, la devolución 

del despacho comisorio No. 034 del 06 de septiembre de 2023, por parte de la Inspección de 

Policía de Calarcá, Quindío, que milita a PDF 031 del expediente digital. 

 

Finalmente, por un error involuntario, el Despacho Comisorio No. 034 del 06 de septiembre de 

2023 fue remitido a la Inspección de Policía del Municipio de Calarcá, Quindío, motivo por el 

cual, se ordena que, una vez, la presente providencia alcance ejecutoria, SE REMITA a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE ARMENIA, para ser sometido a reparto, tal como 

se ordenó a través de interlocutorio de fecha 29 de agosto de 2023. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 
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